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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
11071 Ley 44/2015, de 14 de octubre, de Sociedades Laborales y Participadas.

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley:

ÍNDICE

Preámbulo.

Capítulo I. Régimen societario.

Artículo 1. Concepto de «sociedad laboral».
Artículo 2. Competencia administrativa.
Artículo 3. Denominación Social.
Artículo 4. Registro administrativo de Sociedades Laborales y coordinación con el 

Registro Mercantil.
Artículo 5. Capital social. Clases de acciones y participaciones.
Artículo 6. Derecho de adquisición preferente en caso de transmisión voluntaria 

«inter vivos» de acciones o participaciones.
Artículo 7. Valoración de las acciones y participaciones a los efectos de transmisión 

o amortización.
Artículo 8. Nulidad de cláusulas estatutarias.
Artículo 9. Transmisión de acciones y participaciones en los supuestos de extinción 

de la relación laboral.
Artículo 10. Transmisión «mortis causa» de acciones o participaciones.
Artículo 11. Derecho de suscripción preferente.
Artículo 12. Adquisición por la sociedad laboral de sus propias acciones y 

participaciones sociales.
Artículo 13. Órgano de administración.
Artículo 14. Reserva especial.
Artículo 15. Pérdida de la calificación.
Artículo 16. Separación y exclusión de socios.

Capítulo II. Beneficios fiscales.

Artículo 17. Beneficios fiscales.

Capítulo III. Sociedades participadas por los trabajadores.

Artículo 18. Fundamento y principios.
Artículo 19. Concepto de Sociedad Participada por los Trabajadores.
Artículo 20. Reconocimiento.

Disposición adicional primera. Colaboración y armonización entre Registros.
Disposición adicional segunda. Derecho de asociación.
Disposición adicional tercera. Efectos de la modificación de la calificación de las 

sociedades.
Disposición adicional cuarta. Medidas de fomento para la constitución de sociedades 

laborales y la creación de empleo.
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Disposición adicional quinta. Ausencia de gasto público.
Disposición adicional sexta. Régimen fiscal vasco.
Disposición transitoria primera. Procedimientos iniciados con anterioridad a la 

entrada en vigor de esta ley.
Disposición transitoria segunda. Adaptación de Estatutos.
Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Disposición final primera. Modificación del texto refundido de la Ley General de la 

Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.
Disposición final segunda. Título competencial.
Disposición final tercera. Derecho supletorio.
Disposición final cuarta. Regulación del Registro Administrativo de Sociedades Laborales.
Disposición final quinta. Habilitación para el desarrollo reglamentario.
Disposición final sexta. Entrada en vigor.

PREÁMBULO

I

Las sociedades laborales, nacidas en los años setenta como método de autoempleo 
colectivo por parte de los trabajadores, logran el reconocimiento constitucional en el 
artículo 129.2 de la Constitución Española de 1978, que ordena a los poderes públicos la 
promoción de las diversas formas de participación en la empresa y el establecimiento de las 
medidas que faciliten el acceso de los trabajadores a la propiedad de los medios de producción.

La Ley 4/1997, de 24 de marzo, de sociedades laborales, introdujo un importante 
avance en su regulación y permitió un gran desarrollo de esta fórmula societaria, como se 
puede constatar a la vista de la creación de numerosas empresas y puestos de trabajo que 
se han generado al amparo de dicha norma. No obstante, dado el tiempo transcurrido 
desde su promulgación comienza a evidenciarse la necesidad de actualizar su marco 
normativo con el objetivo de dar un nuevo impulso a las sociedades laborales por su 
condición de empresas participadas por los socios trabajadores y abiertas a la integración 
como socios de los demás trabajadores de la empresa.

Las sociedades laborales son sociedades de capital por su forma y por tanto les son 
aplicables las normas relativas a las sociedades anónimas y limitadas. Desde la 
aprobación de la Ley de sociedades laborales de 1997, han sido numerosas las reformas 
legislativas que han afectado a este sector, entre otras: la Ley 22/2003, de 9 de julio, 
concursal; la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de sociedades profesionales; la Ley 3/2009, 
de 3 de abril, sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles, o el 
texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

Esta situación exige una adecuación de la ley de sociedades laborales al nuevo marco 
normativo y una sistematización de sus normas más acorde con la establecida en la ley de 
sociedades de capital, que ha integrado en un mismo texto la regulación de la sociedad 
anónima y de la sociedad de responsabilidad limitada, al reconocer que la distinción principal 
entre las sociedades de capital no es tanto por su forma como por su condición o no de 
sociedad cotizada. Un claro ejemplo de ello es la sociedad laboral donde las coincidencias 
entre sociedades anónimas laborales y sociedades laborales de responsabilidad limitada 
aconsejan ofrecer en muchos casos soluciones jurídicas comunes.

Pero las sociedades laborales también son por sus fines y principios orientadores, 
entidades de la economía social, como señala explícitamente la Ley 5/2011, de 29 de 
marzo, de economía social, y por tanto, deben ser acreedoras de sus políticas de 
promoción, entre las que figura el mandato a los poderes públicos de crear un entorno que 
fomente el desarrollo de iniciativas económicas y sociales en el marco de la economía 
social. Con este objetivo, la disposición adicional séptima de esta ley ordenaba al Gobierno 
que remitiera a las Cortes un proyecto de ley que actualizase y revisase la Ley 4/1997, 
de 24 de marzo, de Sociedades Laborales.
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II

El concepto de participación de los trabajadores en la empresa ha ido creciendo en 
importancia en los últimos tiempos, donde encontramos claros ejemplos en el ámbito 
europeo que demandan esta fórmula societaria.

La Recomendación del Consejo, de 27 de julio de 1992, relativa al fomento de la 
participación de los trabajadores en los beneficios y los resultados de la empresa (incluida 
la participación en el capital), invitaba a los estados miembros a reconocer los posibles 
beneficios de una utilización más extendida, a nivel individual o colectivo, de una amplia 
variedad de fórmulas de participación de los trabajadores por cuenta ajena en los 
beneficios y los resultados de la empresa, tales como la participación en beneficios, el 
accionariado o fórmulas mixtas; y a tener en cuenta, en este contexto, el papel y la 
responsabilidad de los interlocutores sociales, de conformidad con las legislaciones y 
prácticas nacionales.

También recomendaba garantizar que las estructuras jurídicas permitieran la 
introducción de las fórmulas de participación, que se considerara la posibilidad de conceder 
estímulos tales como incentivos fiscales u otras ventajas financieras, para fomentar la 
introducción de determinadas fórmulas de participación; y que se fomentara la utilización 
de fórmulas de participación facilitando el suministro de información adecuada a todas las 
partes que pudieran estar interesadas.

En este sentido, destaca también el Dictamen del Comité Económico y Social Europeo 
sobre el tema «Participación financiera de los trabajadores en Europa», de 21 de octubre 
de 2010, que establece que la participación financiera de los trabajadores representa una 
posibilidad de hacer participar más y mejor a las empresas y a los trabajadores, así como 
a la sociedad en su conjunto, en el éxito de la creciente europeización de la actividad 
económica.

El objetivo del dictamen era animar a Europa a elaborar un marco de referencia que 
fomente la conexión social y económica de Europa, agilizando la aplicación de la 
participación financiera de los trabajadores en distintos niveles.

En base a este dictamen, el Comité Económico y Social Europeo pide que se adopte 
una nueva recomendación del Consejo relativa al fomento de la participación de los 
trabajadores en los beneficios y los resultados de la empresa y se presenten propuestas 
sobre el modo de afrontar los obstáculos a los proyectos transfronterizos.

Además, y en línea con la estrategia «Europa 2020», la participación financiera de los 
trabajadores puede constituir uno de los mecanismos para fortalecer la competitividad de las 
Pymes europeas, ya que aumenta la identificación con ellas y la vinculación de sus trabajadores 
cualificados -tanto en los buenos como en los malos tiempos- Así, la participación financiera de 
los trabajadores también contribuirá a garantizar un futuro sostenible.

De esta manera se da a los trabajadores la posibilidad de aumentar a largo plazo su 
patrimonio de manera sencilla, lo cual permite añadir recursos complementarios para vivir 
después de dejar de trabajar. Los trabajadores a los que se permite participar en los 
resultados de la empresa sienten que se les tiene más en cuenta por su contribución a los 
resultados obtenidos por la empresa.

Sin perjuicio de otras formas de codecisión e intervención en las decisiones de la 
empresa, las participaciones en el capital pueden -en función de cómo se desarrollen- 
llevar a una participación en la toma de decisiones, por ejemplo, mediante el derecho de 
voto de los accionistas. En el caso de participación en forma de acciones, el derecho de 
voto de los accionistas, tanto individual como colectivo, puede ejercerse, por ejemplo, 
mediante una sociedad de participación financiera.

En esta línea cabe destacar que las sociedades laborales en España, en sintonía con 
las recomendaciones europeas, responden al modelo de empresa participada 
mayoritariamente. Son unos de los máximos exponentes de la participación de los 
trabajadores en las empresas en nuestro país, encontrándose a la vanguardia en relación 
a la regulación de este tipo de entidades en los restantes países de nuestro entorno.
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III

La nueva regulación no solo actualiza, moderniza y mejora el contenido de la Ley 4/1997, 
de 24 de marzo, como consecuencia de las últimas reformas del derecho de sociedades, 
sino que en cumplimiento de la previsión contenida en la Ley 5/2011, de economía social, 
refuerza la naturaleza, función y caracterización de la sociedad laboral como entidad de la 
economía social, poniendo en valor sus especificidades.

Mejora su régimen jurídico con los objetivos de fomentar la participación de los 
trabajadores en las empresas, facilitando su acceso a la condición de socio, al tiempo que 
se incorporan nuevas medidas para asegurar el control de la sociedad por parte de los 
trabajadores, aumentar la utilidad de las sociedades laborales y su preferencia por parte 
de los emprendedores. Pretende fortalecer su vertiente empresarial y consolidar el carácter 
estable y no coyuntural de este modelo empresarial. Prepara su contenido a los cambios 
que se producirán en torno al documento único electrónico y reestructura el articulado 
eliminando preceptos superfluos e incorporando otros necesarios.

El capítulo I establece el régimen societario, y regula en un único artículo el concepto de 
sociedad laboral y los rasgos esenciales que la caracterizan, entre los que se encuentra la 
necesidad de poseer la mayoría del capital social, exigiendo además que ningún socio 
pueda tener acciones o participaciones que representen más de la tercera parte del capital 
social. Por otro lado, se amplían las excepciones a estas exigencias entre las que cabe 
destacar la posibilidad de constituir sociedades laborales con dos socios, siempre que 
ambos sean trabajadores y tengan distribuida de forma igualitaria su participación en la 
sociedad. Asimismo, se flexibiliza el marco de contratación de trabajadores no socios y los 
plazos de adaptación en los supuestos de transgresión de los límites de capital y contratación 
de trabajadores no socios exigidos para no perder la condición de sociedad laboral.

Los artículos 2 y 4 mantienen la competencia administrativa para la calificación de las 
sociedades laborales en los mismos términos recogidos en la Ley 4/1997, de 24 de marzo; 
no obstante se simplifica la documentación necesaria para su constitución en los supuestos 
de sociedades preexistentes y se incorpora la necesidad de armonización y colaboración 
entre los distintos registros administrativos estatal y autonómicos y el Registro Mercantil 
que intervienen en la creación de las sociedades laborales, posibilitando la implantación 
de medios electrónicos y telemáticos para obtener la calificación e inscripción. Además, se 
reducen las obligaciones administrativas de las sociedades laborales suprimiendo la 
exigencia de comunicar periódicamente al registro administrativo las transmisiones de 
acciones o participaciones, limitándola a los casos en los que se alteren los límites exigidos 
para obtener la calificación de laboral.

El artículo 5 mantiene la dualidad de las clases de acciones y participaciones hasta 
ahora existentes: laboral y general, en función de que su propietario sea o no socio 
trabajador y, con el fin de facilitar la gestión y transmisión de las mismas, se exige que 
sean de igual valor nominal y que confieran los mismos derechos, lo que permite evitar 
posibles divergencias entre la propiedad del capital y el control efectivo de la sociedad.

El artículo 6 determina un nuevo sistema más ágil en caso de transmisión voluntaria 
de acciones y participaciones tanto de la clase general como de la laboral, simplificando el 
complejo sistema de adquisición preferente regulado anteriormente, lo que comporta una 
reducción de plazos y del colectivo con derechos de preferencia ya que se suprime el 
derecho que ostentaban los trabajadores de duración determinada.

El artículo 7 regula la valoración de las acciones y participaciones, a los efectos de 
transmisión y amortización, permitiendo que la valoración de las mismas pueda referirse a 
un sistema previsto estatutariamente, aunque no tendrá efectos retroactivos.

El artículo 9 regula la transmisión de acciones y participaciones en los supuestos de 
extinción de la relación laboral, ampliando los casos en los que pueden establecerse 
normas especiales e incorpora como novedad que en los supuestos de embargo de 
acciones o participaciones de la sociedad o de ejecución en prenda sobre las mismas, las 
notificaciones previstas en el artículo 109 del texto refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, se hagan también 
a los trabajadores no socios con contrato por tiempo indefinido. cv
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El artículo 12 regula de forma novedosa la adquisición por la sociedad de sus propias 
acciones y participaciones, dirigida a facilitar su transmisión en el plazo máximo de tres 
años a los trabajadores con contrato por tiempo indefinido. Además la ley incorpora por 
primera vez la posibilidad de que la sociedad facilite asistencia financiera a los trabajadores 
para la adquisición de capital social.

El artículo 13 regula el órgano de administración, y el artículo 14, referente a la reserva 
especial, amplía los fines a los que se puede destinar ya que además de compensar 
pérdidas, podrá aplicarse a la adquisición de autocartera por parte de la sociedad con el 
objeto de facilitar su posterior enajenación por los trabajadores, todo ello en línea con uno 
de los objetivos principales de la ley que es la articulación de mecanismos para procurar 
el acceso de los trabajadores a la condición de socios.

Además, la obligación de dotación de dicha reserva se limita hasta que alcance una 
cuantía de al menos una cifra superior al doble del capital social.

El artículo 15 regula la pérdida de la calificación de la sociedad como laboral, y el 
artículo 16 establece los supuestos de separación y exclusión de socios no regulados 
hasta la fecha.

El capítulo II, regula los beneficios fiscales, exigiendo ya como único requisito para 
gozar de los mismos la calificación de «laboral» de la sociedad.

El capítulo III regula las sociedades participadas por los trabajadores, definiendo por 
primera vez en nuestro país dicho concepto, considerando como tales no solo a las propias 
sociedades laborales, sino a cualesquiera otras sociedades en las que los socios 
trabajadores posean capital social y derechos de voto. Establece además los principios a 
los que se someten, y el posible reconocimiento que se pueda desarrollar en relación a 
estas sociedades.

Por último, la ley cuenta con seis disposiciones adicionales, que establecen como 
novedades la colaboración y armonización entre el registro administrativo estatal, los 
autonómicos y el mercantil, y las medidas de fomento para la constitución de sociedades 
laborales y la creación de empleo. La Ley incluye también dos disposiciones transitorias, 
una derogatoria, que afecta a la totalidad de la Ley 4/1997, de 24 de marzo, de Sociedades 
Laborales, a la disposición adicional cuadragésima séptima de la Ley 27/2011, de 1 de 
agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del sistema de Seguridad Social, 
así como a cualquier otra disposición de igual o inferior rango que se oponga a lo previsto 
en la presente ley, y seis disposiciones finales.

CAPÍTULO I

Régimen societario

Artículo 1. Concepto de «sociedad laboral».

1. Las sociedades laborales son aquellas sociedades anónimas o de responsabilidad 
limitada que se someten a los preceptos establecidos en la presente ley.

2. Podrán obtener la calificación de «Sociedad Laboral» las sociedades anónimas o 
de responsabilidad limitada que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que al menos la mayoría del capital social sea propiedad de trabajadores que 
presten en ellas servicios retribuidos de forma personal y directa, en virtud de una relación 
laboral por tiempo indefinido.

b) Que ninguno de los socios sea titular de acciones o participaciones sociales que 
representen más de la tercera parte del capital social, salvo que:

La sociedad laboral se constituya inicialmente por dos socios trabajadores con contrato 
por tiempo indefinido, en la que tanto el capital social como los derechos de voto estarán 
distribuidos al cincuenta por ciento, con la obligación de que en el plazo máximo de 36 
meses se ajusten al límite establecido en este apartado.
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Se trate de socios que sean entidades públicas, de participación mayoritariamente 
pública, entidades no lucrativas o de la economía social, en cuyo caso la participación 
podrá superar dicho límite, sin alcanzar el cincuenta por ciento del capital social.

En los supuestos de transgresión sobrevenida de los límites que se indican en los 
apartados a) y b) del presente artículo, la sociedad estará obligada a acomodar a la ley la 
situación de sus socios, en el plazo de dieciocho meses a contar desde el primer 
incumplimiento.

c) Que el número de horas-año trabajadas por los trabajadores contratados por 
tiempo indefinido que no sean socios no sea superior al cuarenta y nueve por ciento del 
cómputo global de horas-año trabajadas en la sociedad laboral por el conjunto de los 
socios trabajadores. No computará para el cálculo de este límite el trabajo realizado por 
los trabajadores con discapacidad de cualquier clase en grado igual o superior al treinta y 
tres por ciento.

Si fueran superados los límites previstos en este apartado, la sociedad deberá 
alcanzarlos, de nuevo, en el plazo máximo de doce meses. El órgano del que dependa el 
Registro de Sociedades Laborales podrá conceder hasta dos prórrogas, por un plazo 
máximo de doce meses cada una, siempre que se acredite en cada solicitud de prórroga 
que se ha avanzado en el proceso de adaptación a los límites previstos. El plazo de 
adaptación en los casos de subrogación legal o convencional de trabajadores será de 
treinta y seis meses, pudiendo solicitarse igualmente las prórrogas previstas en este 
apartado.

3. La superación de límites y las circunstancias que originen dicha situación, así 
como su adaptación posterior a la ley, deberán ser comunicadas al Registro de Sociedades 
Laborales, en el plazo de un mes desde que se produzcan, a los efectos previstos en el 
apartado 2 del artículo 15 de la presente ley.

Artículo 2. Competencia administrativa.

1. Corresponde al Ministerio de Empleo y Seguridad Social o, en su caso, a los 
órganos competentes de las Comunidades Autónomas que hayan recibido los 
correspondientes traspasos de funciones y servicios en materia de calificación y registro 
de sociedades laborales, el otorgamiento de la calificación de «Sociedad Laboral», así 
como el control del cumplimiento de los requisitos establecidos en esta ley y, en su caso, 
la facultad de resolver sobre la descalificación. La calificación otorgada por una autoridad 
competente tendrá plena eficacia en todo el territorio nacional, sin necesidad de que la 
sociedad realice ningún trámite adicional o cumpla nuevos requisitos.

A tal efecto se llevarán a cabo actuaciones de armonización, colaboración e información 
entre el Registro del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, el Registro Mercantil y los 
Registros de las Comunidades Autónomas. En particular, el Registro del Ministerio de 
Empleo y Seguridad Social, sin menoscabo de las competencias de las Comunidades 
Autónomas, integrará en una base de datos común la información que obre en los distintos 
registros de las Comunidades Autónomas que sea necesaria para el ejercicio de las 
competencias atribuidas en materia de supervisión y control a las autoridades competentes.

2. La calificación de «Sociedad Laboral» se otorgará previa solicitud de la sociedad, 
a la que acompañará la documentación que se determine reglamentariamente.

En todo caso, las sociedades de nueva constitución aportarán copia autorizada de la 
correspondiente escritura, en la que conste expresamente la voluntad de los otorgantes de 
fundar una sociedad laboral.

Si la sociedad es preexistente, deberá aportar certificación literal del Registro Mercantil 
sobre los asientos vigentes relativos a la misma, copia autorizada de la escritura de 
elevación a público de los acuerdos de la Junta General favorables a la calificación de 
sociedad laboral y a la modificación de los artículos de sus estatutos para adaptarlos a lo 
previsto en esta ley, así como del Libro registro de acciones nominativas o del Libro 
registro de socios que refleje la titularidad de las acciones o participaciones.
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3. Los trámites necesarios para la calificación e inscripción de una sociedad como 
sociedad laboral podrán realizarse a través de los medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos que se habiliten al efecto.

4. La calificación prevista en el presente artículo no será de aplicación a lo establecido 
en el capítulo III de la presente ley.

Artículo 3. Denominación social.

1. En la denominación de la sociedad deberá figurar la indicación «Sociedad Anónima 
Laboral», «Sociedad de Responsabilidad Limitada Laboral», o «Sociedad Limitada 
Laboral» o sus abreviaturas SAL, SRLL o SLL, según proceda.

2. El adjetivo «laboral» no podrá ser incluido en la denominación por sociedades que 
no tengan la calificación de «Sociedad Laboral».

3. La denominación de «laboral» se hará constar en toda su documentación, 
correspondencia, notas de pedido y facturas, así como en todos los anuncios que haya de 
publicar por disposición legal o estatutaria.

Artículo 4. Registro administrativo de Sociedades Laborales y coordinación con el 
Registro Mercantil.

1. En el Registro de Sociedades Laborales creado a efectos administrativos en el 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social, se harán constar los actos que se determinen en 
esta ley y en sus normas de desarrollo, todo ello sin perjuicio de las competencias de 
ejecución que tengan asumidas o asuman las Comunidades Autónomas.

2. La sociedad gozará de personalidad jurídica desde su inscripción en el Registro 
Mercantil, si bien para la inscripción en dicho Registro de una sociedad con la calificación 
de laboral deberá aportarse el certificado que acredite que dicha sociedad ha sido 
calificada por el Ministerio de Empleo y Seguridad Social o por el órgano competente de la 
respectiva Comunidad Autónoma como tal e inscrita en el registro administrativo a que se 
refiere el párrafo anterior.

La constancia en el Registro Mercantil del carácter laboral de una sociedad se hará 
mediante nota marginal en la hoja abierta a la sociedad, en la forma y plazos que se 
establezcan reglamentariamente, con notificación al registro administrativo.

3. La obtención de la calificación como laboral por una sociedad anónima o de 
responsabilidad limitada no se considerará transformación social ni estará sometida a las 
normas aplicables a la transformación de sociedades.

4. El Registro Mercantil no practicará ninguna inscripción de modificación de 
estatutos de una sociedad laboral que afecte a su denominación, domicilio social, 
composición del capital social o régimen de transmisión de acciones y participaciones, sin 
que se aporte por la misma certificado del Registro de Sociedades Laborales del que 
resulte, o bien la resolución favorable de que dicha modificación no afecta a la calificación 
de la sociedad como laboral, o bien la anotación registral del cambio de domicilio.

5. Los Registradores Mercantiles remitirán al registro administrativo correspondiente, 
preferentemente en formato electrónico, nota simple informativa de la práctica de los 
asientos que afecten a la constitución y extinción de las sociedades laborales, así como a 
la modificación de los actos relacionados en el apartado anterior.

6. La sociedad laboral que traslade su domicilio deberá comunicarlo a la autoridad 
competente. Cuando el traslado se produzca al ámbito de actuación de otro registro 
administrativo, pasará a depender de éste, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 20 y 
la disposición adicional décima de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la 
unidad de mercado. En cualquier caso, en el supuesto de expedientes de descalificación 
que se encuentren incoados al momento del traslado, el registro de origen mantendrá la 
competencia hasta su resolución.

7. El juez que conozca de la impugnación de algún acuerdo social que afecte a la 
denominación, composición del capital o al cambio de domicilio, pondrá en conocimiento 
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del registro administrativo del que dependa la sociedad la existencia de la demanda y las 
causas de impugnación, así como la sentencia que dicte sobre la demanda.

Artículo 5. Capital social. Clases de acciones y participaciones.

1. El capital social estará dividido en acciones nominativas o en participaciones 
sociales. Las acciones y participaciones, sean de la clase que sean, tendrán el mismo 
valor nominal y conferirán los mismos derechos económicos, sin que sea válida la creación 
de acciones o participaciones privadas del derecho de voto.

2. Las acciones y participaciones de las sociedades laborales se dividirán en dos 
clases: las que sean propiedad de los trabajadores cuya relación laboral lo sea por tiempo 
indefinido y las restantes. La primera clase se denominará «clase laboral» y la segunda 
«clase general». La sociedad laboral podrá ser titular de acciones y participaciones de 
ambas clases.

3. En los supuestos de transmisión de acciones o participaciones que supongan un 
cambio de clase por razón de su propietario, los administradores sin necesidad de acuerdo 
de la Junta General procederán a formalizar la modificación del artículo o artículos de los 
estatutos a los que ello afecte, otorgando la pertinente escritura pública que se inscribirá 
en el Registro Mercantil, una vez inscrita en el Registro de Sociedades Laborales.

4. La memoria anual de las sociedades laborales recogerá las variaciones de capital 
social que haya experimentado dicha sociedad durante el ejercicio económico de 
referencia.

Artículo 6. Derecho de adquisición preferente en caso de transmisión voluntaria «inter 
vivos» de acciones o participaciones.

1. Las acciones y participaciones, salvo previsión estatutaria en contra, podrán 
transmitirse libremente a los socios trabajadores y trabajadores no socios con contrato por 
tiempo indefinido.

En este caso, el transmitente deberá comunicar a los administradores de la sociedad 
por escrito y de modo que asegure su recepción, el número y características de las 
acciones o participaciones que se proponga transmitir y la identidad del adquiriente.

2. En los demás supuestos, el propietario de acciones o participaciones comunicará 
a la sociedad el número, características y términos económicos de las acciones o 
participaciones que se proponga transmitir para que ésta traslade la propuesta en el plazo 
máximo de diez días simultáneamente a todos los posibles interesados (trabajadores 
indefinidos, socios trabajadores y socios generales), que deberán manifestar su voluntad 
de adquisición en un plazo máximo de 20 días contados desde que les fue notificada la 
transmisión proyectada.

Recibidas las ofertas de compra, los administradores dispondrán de 10 días para 
comunicar al vendedor la identidad del o de los adquirentes, priorizándose los interesados, 
en caso de concurrencia, de acuerdo al siguiente orden de preferencia:

1.º Trabajadores indefinidos no socios, en relación directa a su antigüedad en la 
empresa.

2.º Socios trabajadores, en relación inversa al número de acciones o participaciones 
que posean.

3.º Socios de la clase general, a prorrata de su participación en el capital social.
4.º Sociedad.

El orden de preferencia a favor de los grupos enumerados se seguirá sin perjuicio de 
lo establecido en el apartado tres de este artículo.

Si no se presentasen ofertas de compra en el plazo previsto, el propietario de acciones 
o participaciones podrá transmitirlas libremente.

Si el socio no procediera a la transmisión de las mismas en el plazo de dos meses, 
deberá iniciar de nuevo los trámites regulados en el presente artículo.
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3. Toda transmisión de acciones o participaciones, cualquiera que sea su clase y 
circunstancias, quedará sometida al consentimiento de la sociedad si con la misma se 
pueden superar los límites previstos en el artículo 1 de esta ley.

El consentimiento se expresará mediante acuerdo del órgano de administración en el 
plazo de un mes y sólo podrá denegarse si se propone, por parte de dicho órgano, la 
identidad de una o varias personas que adquieran las acciones o participaciones que 
sobrepasen los límites previstos en el artículo 1.

4. La transmisión de acciones o participaciones que no se ajusten a lo previsto en la 
ley, o en su caso, a lo establecido en los estatutos, no producirán efecto alguno frente a la 
sociedad.

Artículo 7. Valoración de las acciones y participaciones a los efectos de transmisión o 
amortización.

El precio de las acciones o participaciones, la forma de pago y demás condiciones de 
la operación serán los convenidos y comunicados al órgano de administración por el socio 
transmitente.

Si la transmisión proyectada fuera a título oneroso distinto de la compraventa o a título 
gratuito, el precio de adquisición será el fijado de común acuerdo por las partes o, en su 
defecto, el valor razonable de las mismas el día en que hubiese comunicado al órgano de 
administración de la sociedad el propósito de transmitir. Se entenderá por valor razonable 
el que determine un experto independiente, distinto al auditor de la sociedad, designado a 
este efecto por los administradores.

Los gastos del experto independiente serán de cuenta de la sociedad. El valor 
razonable que se fije será válido para todas las enajenaciones que tengan lugar dentro de 
cada ejercicio anual. Si en las enajenaciones siguientes, durante el mismo ejercicio anual, 
el transmitente o adquirente no aceptasen tal valor razonable se podrá practicar nueva 
valoración a su costa.

No obstante lo anterior, los socios de la sociedad laboral podrán acordar en los 
estatutos sociales los criterios y sistemas de determinación previa del valor de las acciones 
o participaciones para los supuestos de su transmisión o amortización, en cuyo caso 
prevalecerá este valor. Si se incorpora esta posibilidad una vez constituida la sociedad, no 
será de aplicación a los socios que no votaron a favor del acuerdo de modificación de los 
estatutos.

Artículo 8. Nulidad de cláusulas estatutarias.

1. Solo serán válidas las cláusulas que prohíban la transmisión voluntaria de las 
acciones o participaciones sociales por actos «inter vivos» si los estatutos reconocen al 
socio el derecho a separarse de la sociedad en cualquier momento. La incorporación de 
estas cláusulas a los estatutos sociales exigirá el consentimiento de todos los socios.

2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, los estatutos podrán impedir la 
transmisión voluntaria de las acciones o participaciones por actos «inter vivos», o el 
ejercicio del derecho de separación, durante un período de tiempo no superior a cinco 
años a contar desde la constitución de la sociedad, o para las acciones o participaciones 
procedentes de una ampliación de capital, desde el otorgamiento de la escritura pública de 
su ejecución.

Artículo 9. Transmisión de acciones y participaciones en los supuestos de extinción de la 
relación laboral.

1. En caso de extinción de la relación laboral del socio trabajador, éste habrá de 
ofrecer la adquisición de sus acciones o participaciones en el plazo de un mes desde la 
firmeza de la extinción de la relación laboral, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, y si 
nadie ejercita su derecho de adquisición, conservará la cualidad de socio, si bien las 
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acciones o participaciones que no haya transmitido pasarán a ser de la clase general 
conforme al artículo 5.

Existiendo compradores de tales acciones o participaciones sociales, si el socio que, 
extinguida su relación laboral y requerido notarialmente para ello, no procede, en el plazo 
de un mes, a formalizar la venta, ésta podrá ser otorgada por el órgano de administración 
por el valor razonable o, en su caso, el establecido conforme a los criterios de valoración 
previstos estatutariamente, que se consignará a disposición de aquél, bien judicialmente o 
bien en la Caja General de Depósitos o en el Banco de España.

2. Los estatutos sociales podrán establecer normas especiales para los casos de 
jubilación e incapacidad permanente del socio trabajador, para los supuestos de socios 
trabajadores en excedencia, así como para los socios trabajadores que por subrogación 
legal o convencional dejen de ser trabajadores de la sociedad.

3. En el caso de embargo de las acciones y participaciones de la sociedad o de 
ejecución de la prenda constituida sobre las mismas, se estará a lo previsto en el 
artículo 109 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, con la particularidad de que las notificaciones se 
hagan también a los trabajadores no socios con contrato indefinido, y que el derecho de 
subrogación previsto se ejercite en el orden previsto en el artículo 6.

Artículo 10. Transmisión «mortis causa» de acciones o participaciones.

1. La adquisición de alguna acción o participación social por sucesión hereditaria 
confiere al adquiriente, ya sea heredero o legatario del fallecido, la condición de socio.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, los estatutos sociales, en caso de 
muerte del socio trabajador, podrán reconocer un derecho de adquisición sobre las 
acciones o participaciones de clase laboral, por el procedimiento previsto en el artículo 6.2, 
el cual se ejercitará por el valor razonable o, en su caso, el establecido conforme a los 
criterios de valoración previstos estatutariamente, que tales acciones o participaciones 
tuvieren el día del fallecimiento del socio, y que, salvo previsión estatutaria en contra, se 
pagará al contado, habiendo de ejercitarse este derecho de adquisición en el plazo máximo 
de tres meses, a contar desde la comunicación a la sociedad de la adquisición hereditaria.

3. No podrá ejercitarse el derecho estatutario de adquisición preferente si el heredero 
o legatario fuera trabajador de la sociedad con contrato de trabajo por tiempo indefinido.

4. Las transmisiones de acciones o participaciones, cualquiera que sea su clase, 
quedarán sometidas al consentimiento de la sociedad si con las mismas se pudieran 
superar los límites previstos en el artículo 1 de esta ley.

Artículo 11. Derecho de suscripción preferente.

1. En toda ampliación de capital con emisión de nuevas acciones o con creación de 
nuevas participaciones sociales, deberá respetarse la proporción existente entre las 
pertenecientes a las dos clases con que puede contar la sociedad, excepto cuando el 
aumento de capital tenga como objeto la acomodación del capital a los límites a que se 
refiere el artículo 1, 2.a) y b) de esta ley. En estos casos, el aumento de capital podrá 
adoptarse por acuerdo de la Junta General con la mayoría ordinaria establecida para las 
sociedades de responsabilidad limitada en el artículo 198 del texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y 
con el quórum de constitución y las mayorías establecidas para las sociedades anónimas 
en los artículos 193 y 201 de dicha ley.

2. Los titulares de acciones o de participaciones pertenecientes a cada una de las 
clases, tienen derechos de preferencia para suscribir o asumir las nuevas acciones o 
participaciones sociales pertenecientes a la clase respectiva.

3. Salvo acuerdo de la Junta General que adopte el aumento del capital social, las 
acciones o participaciones no suscritas o asumidas por los socios de la clase respectiva 
se ofrecerán a los trabajadores con contrato por tiempo indefinido, en la forma prevista en 
el artículo 6.
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4. La exclusión del derecho de preferencia se regirá por la normativa vigente que 
resulte aplicable al tipo de sociedad, pero cuando la exclusión afecte a las acciones o 
participaciones de la clase laboral, la prima será fijada libremente por la Junta General, 
siempre que la misma apruebe un Plan de adquisición de acciones o participaciones por 
los trabajadores de la sociedad con contrato por tiempo indefinido, y que las nuevas 
acciones o participaciones se destinen al cumplimiento del Plan e imponga la prohibición 
de enajenación en un plazo de cinco años.

Artículo 12. Adquisición por la sociedad laboral de sus propias acciones y participaciones 
sociales.

1. La adquisición por la sociedad laboral de sus propias acciones y participaciones 
sociales en los supuestos contemplados en la presente ley, deberá efectuarse con cargo 
a beneficios, a la reserva especial o a otras reservas disponibles.

2. Las acciones y participaciones propias adquiridas por la sociedad deberán ser 
enajenadas a favor de los trabajadores de la sociedad con contrato de trabajo por tiempo 
indefinido en el plazo máximo de tres años a contar desde la fecha de su adquisición, 
conforme al procedimiento y valoración previsto en los artículos 6 y 7.

3. Transcurrido dicho plazo, las acciones o participaciones no enajenadas deberán 
ser amortizadas mediante reducción del capital social, salvo que en su conjunto las 
acciones o participaciones propias no excedan del veinte por ciento del capital social.

4. Las sociedades laborales podrán anticipar fondos, conceder créditos o préstamos, 
prestar garantías o facilitar asistencia financiera para la adquisición de sus propias 
acciones o participaciones por los trabajadores de la sociedad con contrato por tiempo 
indefinido que no sean socios.

5. El régimen aplicable a las acciones y participaciones propias será el previsto en la 
Ley de Sociedades de Capital, aprobada por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, 
y no computarán a los efectos de determinar si se cumple el requisito del artículo 1.2.a) de 
la presente ley.

Artículo 13. Órgano de administración.

1. Es competencia de los administradores la gestión y la representación de la 
sociedad. En el caso de que los administradores deleguen la dirección y gestión de la 
sociedad, o confieran apoderamientos con esta finalidad, deberán adoptar medidas para 
delimitar claramente sus competencias y evitar interferencias y disfunciones.

2. Si la sociedad laboral estuviera administrada por un Consejo de Administración, 
los titulares de acciones o participaciones de la clase general podrán agrupar sus acciones 
o participaciones sociales para nombrar a sus miembros conforme al sistema de 
representación proporcional previsto en el artículo 243 del texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

3. La actuación de los administradores debe ser diligente, leal, responsable, 
transparente y adecuada a las peculiaridades de la sociedad laboral como modelo de 
sociedad específico. Deberán favorecer la generación de empleo estable y de calidad, la 
integración como socios de los trabajadores, la igualdad de oportunidades entre hombres 
y mujeres, y la conciliación de la vida personal, familiar y laboral.

4. Asimismo, adoptarán políticas o estrategias de responsabilidad social, fomentando 
las prácticas de buen gobierno, el comportamiento ético y la transparencia.

Artículo 14. Reserva especial.

1. Además de las reservas legales o estatutarias que procedan, las sociedades 
laborales están obligadas a constituir una reserva especial que se dotará con el diez por 
ciento del beneficio líquido de cada ejercicio, hasta que alcance al menos una cifra superior 
al doble del capital social.
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2. La reserva especial solo podrá destinarse por la sociedad laboral a la 
compensación de pérdidas en el caso de que no existan otras reservas disponibles 
suficientes para este fin, y/o a la adquisición de sus propias acciones o participaciones 
sociales, que deberán ser enajenadas a favor de los trabajadores de la sociedad con 
contrato por tiempo indefinido, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12.

Artículo 15. Pérdida de la calificación.

1. Serán causas legales de pérdida de la calificación como «Sociedad Laboral» las 
siguientes:

1.ª La superación de los límites establecidos en el artículo 1, sin perjuicio de las 
excepciones previstas en el mismo.

2.ª La falta de dotación, la dotación insuficiente o la aplicación indebida de la reserva 
especial.

2. Verificada la existencia de causa legal de pérdida de la calificación, cuando no se 
haya comunicado conforme al apartado 3 del artículo 1, o en el caso de comunicación 
cuando hayan transcurrido los plazos de adaptación previstos en dicho artículo, el 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social o el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma correspondiente, tras la instrucción del oportuno expediente, descalificará a la 
sociedad como «Sociedad Laboral», ordenando su baja en el Registro de Sociedades 
Laborales. Efectuado el correspondiente asiento, se remitirá certificación de la resolución 
y de la baja al Registro Mercantil para la práctica de nota marginal en la hoja abierta a la 
sociedad.

3. El procedimiento se ajustará a lo que se disponga en la normativa a que se hace 
referencia en la disposición final cuarta de esta ley.

4. La sociedad también perderá la calificación de laboral por acuerdo de la Junta 
General, adoptado con los requisitos y las mayorías establecidas para la modificación de 
los estatutos.

5. La descalificación como laboral conllevará la pérdida y el reintegro de los 
beneficios y ayudas públicas, adquiridos como consecuencia de su condición de sociedad 
laboral desde el momento en el que la sociedad incurra en la causa de descalificación.

6. Los Estatutos sociales podrán establecer como causa de disolución la pérdida de 
la condición de «Sociedad Laboral» de la sociedad.

Artículo 16. Separación y exclusión de socios.

1. La pérdida de la calificación de la sociedad como laboral podrá ser causa legal de 
separación por parte del socio. Si la descalificación fuera consecuencia de un acuerdo 
adoptado en Junta General, el derecho de separación corresponderá a los socios que no 
votaron a favor del acuerdo.

2. El derecho de separación en caso de falta de distribución de dividendos previsto 
en el artículo 348 bis del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, no será de aplicación a los socios 
trabajadores de la sociedad laboral.

3. La sociedad laboral podrá excluir al socio que incumpla las obligaciones previstas 
en esta ley en materia de transmisión de acciones y participaciones, o realice actividades 
perjudiciales para los intereses de la sociedad y por las que hubiera sido condenado por 
sentencia firme a indemnizar a la sociedad los daños y perjuicios causados. Las acciones 
o participaciones de los socios separados o excluidos deberán ser ofrecidas a los 
trabajadores de la sociedad con contrato de trabajo por tiempo indefinido, conforme a lo 
previsto en el artículo 6 de esta ley. Las acciones o participaciones no adquiridas deberán 
ser amortizadas mediante reducción del capital social.

4. En el plazo máximo de cuatro meses a partir de la recepción del escrito por el que 
el socio comunica que ejercita su derecho de separación previsto en el apartado 1 de este 
artículo, del acuerdo de la Junta General por el que se decide la exclusión del socio, o de 
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la notificación de la resolución judicial firme dictada al respecto, el socio separado o 
excluido tendrá derecho a obtener en el domicilio social el valor de sus acciones o 
participaciones, trasmitidas o amortizadas.

CAPÍTULO II

Beneficios fiscales

Artículo 17. Beneficios fiscales.

Las sociedades que sean calificadas como laborales gozarán, en el Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, de una bonificación 
del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por modalidad de transmisiones patrimoniales 
onerosas, por la adquisición, por cualquier medio admitido en Derecho, de bienes y 
derechos provenientes de la empresa de la que proceda la mayoría de los socios 
trabajadores de la sociedad laboral.

CAPÍTULO III

Sociedades participadas por los trabajadores

Artículo 18. Fundamento y principios.

1. Los poderes públicos promoverán la constitución y desarrollo de las sociedades 
participadas por los trabajadores.

2. La participación de los trabajadores en los resultados y en la toma de decisiones 
de las sociedades contribuye al aumento de la autonomía del trabajador en su lugar de 
trabajo, y fomenta la colaboración en la estrategia futura de la empresa.

3. Las sociedades participadas por los trabajadores se someten a los siguientes 
principios:

a) Promoción del acceso de los trabajadores al capital social y/o a los resultados de 
la empresa.

b) Fomento de la participación de los trabajadores en la toma de decisiones de la 
sociedad.

c) Promoción de la solidaridad interna y con la sociedad que favorezca el compromiso 
con el desarrollo local, la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, la cohesión 
social, la inserción de personas en riesgo de exclusión social, la generación de empleo 
estable y de calidad, la conciliación de la vida personal, familiar y laboral y la sostenibilidad.

Artículo 19. Concepto de Sociedad Participada por los Trabajadores.

1. Tendrán la consideración de sociedades participadas por los trabajadores las 
sociedades anónimas o de responsabilidad limitada que no alcancen los requisitos establecidos 
en el capítulo I, pero promuevan el acceso a la condición de socios de los trabajadores, así 
como las distintas formas de participación de los mismos, en particular a través de la 
representación legal de los trabajadores, y cumplan alguno de los siguientes requisitos:

a) Que cuenten con trabajadores que posean participación en el capital y/o en los 
resultados de la sociedad.

b) Que cuenten con trabajadores que posean participación en los derechos de voto 
y/o en la toma de decisiones de la sociedad.

c) Que adopten una estrategia que fomente la incorporación de trabajadores a la 
condición de socios.

d) Que promuevan los principios recogidos en el artículo anterior.

2. Su actuación deberá ser diligente, leal, responsable y transparente, y deberán 
favorecer la generación de empleo estable y de calidad, la integración como socios de los 
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trabajadores, la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, y la conciliación de 
la vida personal, familiar y laboral.

3. Asimismo, adoptarán políticas o estrategias de responsabilidad social, fomentando 
las prácticas de buen gobierno, el comportamiento ético y la transparencia.

Artículo 20. Reconocimiento.

1. Podrán ser reconocidas como sociedades participadas por los trabajadores, 
aquellas que cumplan con lo establecido en el presente capítulo, de acuerdo al 
procedimiento que se establezca reglamentariamente por el Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social.

2. Las administraciones públicas podrán adoptar, en el ámbito de sus competencias, 
medidas que, de forma armonizada y coordinada, promuevan e impulsen la participación 
de los trabajadores en las empresas.

Disposición adicional primera. Colaboración y armonización entre Registros.

Las Comunidades Autónomas con competencia transferida para la gestión del Registro 
Administrativo de Sociedades Anónimas Laborales continuarán ejerciéndola respecto del 
Registro de Sociedades Laborales a que se refiere el artículo 4 de esta ley.

Se llevarán a cabo actuaciones de armonización, colaboración e información entre el 
Registro del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, el Registro Mercantil y los Registros 
de las Comunidades Autónomas.

Disposición adicional segunda. Derecho de asociación.

A efectos de ostentar la representación ante las administraciones públicas y en defensa 
de sus intereses, así como para organizar servicios de asesoramiento, formación, 
asistencia jurídica o técnica y cuantos sean convenientes a los intereses de sus socios, las 
sociedades laborales, sean anónimas o de responsabilidad limitada, podrán organizarse 
en asociaciones o agrupaciones específicas, de conformidad con la Ley 19/1977, de 1 de 
abril, reguladora del derecho de asociación sindical.

Disposición adicional tercera. Efectos de la modificación de la calificación de las 
sociedades.

A efectos de la legislación de arrendamientos, no existe transmisión cuando una 
sociedad anónima o limitada alcance la calificación de laboral o sea descalificada como tal.

Disposición adicional cuarta. Medidas de fomento para la constitución de sociedades 
laborales y la creación de empleo.

1. Serán de aplicación a los socios trabajadores de las sociedades laborales todos 
los beneficios que, en el ámbito de empleo y de la seguridad social, y en desarrollo de la 
Ley 5/2011, de 29 de marzo, de Economía Social, tengan por objeto impulsar la realización 
de actuaciones de promoción, difusión y formación de la economía social.

2. Lo dispuesto en el capítulo II de la presente ley, en materia de beneficios fiscales, 
se entiende sin perjuicio de los regímenes tributarios forales vigentes en los Territorios 
Históricos del País Vasco y en la Comunidad Foral de Navarra.

Disposición adicional quinta. Ausencia de gasto público.

Las medidas contenidas en la presente ley no supondrán incremento en el gasto 
público.
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Disposición adicional sexta. Régimen fiscal vasco.

Los beneficios fiscales previstos en la presente ley, en el ámbito de los Territorios 
Históricos del País Vasco se regirán por la Ley 12/2002, de 23 de mayo, por la que se 
aprueba el Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Disposición transitoria primera. Procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en 
vigor de esta ley.

Los expedientes relativos a las Sociedades Laborales que se encuentren tramitándose 
a la entrada en vigor de esta ley se resolverán por las normas vigentes en la fecha de su 
iniciación.

Disposición transitoria segunda. Adaptación de Estatutos.

Las sociedades laborales deberán adaptar sus estatutos a las previsiones de la 
presente ley en el plazo máximo de dos años desde su entrada en vigor. Transcurrido el 
plazo, no se inscribirá en el Registro Mercantil documento alguno de la sociedad laboral 
hasta que no se haya inscrito la adaptación de los estatutos sociales. Se exceptúan de la 
prohibición de inscripción el acuerdo de adaptación a la presente ley, los títulos relativos al 
cese o dimisión de administradores, gerentes, directores generales y liquidadores, y la 
revocación o renuncia de poderes, así como a la transformación de la sociedad o a su 
disolución, nombramiento de liquidadores, liquidación y extinción de la sociedad, y los 
asientos ordenados por la autoridad judicial o administrativa.

El contenido de la escritura pública y estatutos de las sociedades laborales calificadas 
e inscritas al amparo de la normativa que ahora se deroga no podrá ser aplicado en 
oposición a lo dispuesto en esta ley.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
previsto en esta ley y, de forma expresa:

a) La Ley 4/1997, de 24 de marzo, de Sociedades Laborales.
b) La disposición adicional cuadragésima séptima de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, 

sobre actualización, adecuación y modernización del sistema de Seguridad Social.

Disposición final primera. Modificación del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

El texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, se modifica en los siguientes términos:

Uno. La letra m) del apartado 2 del artículo 97 queda redactada de la siguiente 
manera:

«m) Los socios trabajadores de las sociedades laborales, cuya participación 
en el capital social se ajuste a lo establecido en el artículo 1.2.b) de la Ley de 
Sociedades Laborales y Participadas y no posean el control de la sociedad en los 
términos previstos por la disposición adicional vigésima séptima bis de esta ley.

Dichos socios trabajadores se integrarán como asimilados a trabajadores por 
cuenta ajena, con exclusión de la protección por desempleo y del Fondo de 
Garantía Salarial, salvo que el número de socios de la sociedad laboral no supere 
los 25, cuando por su condición de administradores sociales realicen funciones de 
dirección y gerencia de la sociedad, siendo retribuidos por ello o por su vinculación 
simultánea a la sociedad laboral mediante una relación laboral de carácter 
especial de alta dirección.
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La inclusión a que se refiere esta letra no se producirá en el Régimen General 
cuando, por razón de su actividad, los socios trabajadores de las sociedades 
laborales deban quedar comprendidos como trabajadores por cuenta ajena o como 
asimilados a ellos en algún régimen especial de la Seguridad Social.»

Dos. La actual letra m) del apartado 2 del artículo 97 pasa a constituir su nueva letra n), 
con idéntica redacción.

Tres. Se añade una nueva disposición adicional vigésima séptima bis, con la 
siguiente redacción:

«Disposición adicional vigésima séptima bis. Inclusión de los socios trabajadores 
de sociedades laborales en la Seguridad Social como trabajadores por cuenta 
propia.

Los socios trabajadores de las sociedades laborales quedarán obligatoriamente 
incluidos en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por 
Cuenta Propia o Autónomos o, como trabajadores por cuenta propia, en el Régimen 
Especial de los Trabajadores del Mar, cuando su participación en el capital social 
junto con la de su cónyuge y parientes por consanguinidad, afinidad o adopción 
hasta el segundo grado con los que convivan alcance, al menos, el cincuenta por 
ciento, salvo que acrediten que el ejercicio del control efectivo de la sociedad 
requiere el concurso de personas ajenas a las relaciones familiares.»

Disposición final segunda. Título competencial.

Esta ley se dicta al amparo del artículo 149.1 de la Constitución Española, apartados 6.ª 
y 7.ª, que atribuyen al Estado, respectivamente, las competencias exclusivas sobre 
legislación mercantil y laboral, sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las 
Comunidades Autónomas, así como al amparo del apartado 17.ª, que atribuye la 
competencia exclusiva al Estado en materia de régimen económico de la Seguridad Social, 
en lo que respecta a la disposición final primera.

Disposición final tercera. Derecho supletorio.

En lo no previsto en esta ley, serán de aplicación a las sociedades laborales las normas 
correspondientes a las sociedades anónimas o de responsabilidad limitada, según la forma 
que ostenten.

Disposición final cuarta. Regulación del Registro Administrativo de Sociedades Laborales.

El Gobierno, en el plazo máximo de un año a partir de la publicación de esta ley, a 
propuesta de los Ministros de Justicia y de Empleo y Seguridad Social, previa consulta a 
las Comunidades Autónomas procederá a la aprobación de un nuevo Real Decreto que 
regule el Registro Administrativo de Sociedades Laborales, y que tendrá por objeto 
modernizar el funcionamiento de dicho registro, mediante la implantación de los 
procedimientos telemáticos que puedan establecerse. Dicho Real Decreto contemplará los 
correspondientes mecanismos de cooperación para hacer efectiva la integración en una 
base de datos común permanentemente actualizada del Registro de Empleo y Seguridad 
Social de la información obrante en los Registros de las Comunidades Autónomas que 
resulte necesaria para ejercer las funciones de supervisión.

Disposición final quinta. Habilitación para el desarrollo reglamentario.

El Gobierno, a propuesta de los titulares de los departamentos ministeriales afectados, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, podrá dictar las disposiciones necesarias 
para el desarrollo de la presente ley y, en concreto, en lo referente al régimen aplicable a 
las sociedades participadas por los trabajadores, al amparo de lo previsto en el capítulo III 
de la presente ley. cv
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Disposición final sexta. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor a los treinta días de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar 

esta ley.

Madrid, 14 de octubre de 2015.

FELIPE R.

El Presidente del Gobierno,
MARIANO RAJOY BREY
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